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S.E. Pamplona 

UNED Pamplona registra este 
curso un incremento del alumna-
do del 5% respecto del año pasa-
do. Así, se han alcanzado las 3.015 
matrículas en enseñanzas oficia-
les (grados, másteres, microtítu-
los e idiomas) y las 3.621 en el 
Programa UNED Senior, al que 
pueden asistir personas de más 
de 50 años. Las cifras del curso 
pasado fueron de 2.854 y de 3.516, 
respectivamente.  

En los estudios de grado se 
han matriculado 2.347 personas; 
en los de másteres, 182; en los mi-
crotítulos propios del centro, 127; 
y en idiomas, 290. Los cursos de 
acceso al centro (para mayores 
de 25 y 45 años) acogen ahora a 
69 estudiantes.  

El grado de Psicología, 
el más demandado 
Los estudios de grado de Psicolo-
gía son, una vez más, los más de-
mandados (con 518 matrículas). 
Seguidos por los de Derecho 
(188) y Geografía e Historia (180). 
La medida de edad con más estu-
diantes se sitúa entre 20 y 24 
años (con 493 alumnos). 

DN Pamplona 

La navarra Lorena Sánchez 
Garraza, direc-
tora general 
del grupo 
Tanatorios 
Irache, se ha 
c o n v e r t i d o  
en la nueva 
presidenta 
de PANA-
SEF, la Aso-
ciación Nacional de Servicios 
Funerarios. 

Sánchez Garraza, licen-
ciada en ADE y Economía 
por la Universidad de Nava-
rra, es miembro de la Junta 
de Gobierno de PANASEF 
desde 2017, además de secre-
taria de la Asociación Regio-
nal de Funerarias de Nava-
rra, secretaria de la Funda-
ción Irache y miembro del 
grupo de trabajo de empre-
sas con propósito de la UN y 
la CEN.

Aumentan un 5% 
las matrículas en 
grados y másteres 
en UNED Pamplona

Lorena  
Sánchez, nueva 
presidenta  
de PANASEF 

Lorena Sán-
chez Garraza

l La directora general del 
grupo Tanatorios Irache 
asume  la presidencia  
de la Asociación Nacional  
de Servicios Funerarios

Efe. Madrid 

La exdirigente etarra Ainhoa Mú-
gica Goñi, Olatz, ha reconocido ha-
ber dado las directrices precisas 
para perpetrar en 2001 el asesina-
to del concejal de Unión del Pueblo 
Navarro (UPN) José Javier Múgi-
ca, mediante la colocación de una 
bomba lapa en la furgoneta que 
conducía. En un breve juicio cele-
brado ayer en la Audiencia Nacio-
nal, la acusada señaló al tribunal 
con un escueto “sí“ que reconocía 
los hechos de los que se le acusa y 
por los que la Fiscalía le pide 42 
años de cárcel: 25 por un delito de 
asesinato terrorista y otros 17 por 
otro de estragos terroristas, en ca-
lidad de autora, y subsidiariamen-
te, de cooperadora necesaria. 

Pese a la apariencia de pacto 
entre las partes, dado el recono-
cimiento de los hechos por parte 

de la acusada, el fiscal Carlos 
García-Berro, que renunció a to-
da prueba, salvo un informe poli-
cial sobre el explosivo, no anun-
ció  rebaja alguna en su petición 
de pena al elevar a definitivas sus 
conclusiones provisionales. 

De este modo, dejó la condena 
“al prudente criterio de la Sala”, 
según él mismo indicó, tras lo 
que la defensa de la exdirigente 
etarra dijo que se adhería a lo 
acordado por el fiscal. En la sala,  

Una exjefa de ETA reconoce que 
ordenó matar a José Javier Múgica

se encontraban los compañeros 
de partido de la víctima Juan 
Frommknecht y Cristina Sota. 

En su informe, el fiscal señaló 
que la base de la acusación “no es 
solo ya el reconocimiento de los 
hechos y no es solo la posición or-
gánica que ocupaba la acusada 
en la organización terrorista 
ETA”, sino la existencia de una 
“prueba directa” relativa a la con-
fección de un croquis y una ano-
tación, atribuida a Olatz, sobre 

La exdirigente de ETA Ainhoa Múgica, ayer en el juicio. EFE

cómo colocar la bomba “para au-
mentar su potencialidad lesiva”. 
Todo ello, añadió, acredita la par-
ticipación directa de la etarra “en 
el hecho delictivo que ella misma 
ha reconocido”. Tras renunciar a 
su derecho a la última palabra, el 
juicio quedó visto para sentencia. 

Fuentes jurídicas señalan que 
cualquier pena que la Sala decida 
imponerle entra dentro de los 30 
años de cumplimiento efectivo en 
prisión que ya tiene fijados por 
otras condenas, entre ellas una a 
67 años y medio de cárcel por faci-
litar el coche-bomba con el que se 
perpetró el atentado que costó la 
vida al mosso d'esquadra Santos 
Santamaría. La Fiscalía sostiene 
que la acusada, según ahora ella 
misma ha reconocido, elaboró 
junto a Andoni Otegi Eraso un ma-
nuscrito que contenía un dibujo 
de una furgoneta y unas palabras 
que indicaban en euskera el mo-
delo del coche, la fecha del atenta-
do, una cantidad de titadyne y la 
expresión “meter presión al eje”. 
Considera así el fiscal que Múgica 
Goñi, responsable del aparato mi-
litar de ETA entre 2001 y 2002, 
cuando fue detenida en Francia, 
ordenó al comando Argala acabar 
con la vida del concejal de UPN.

Ainhoa Múgica se mostró 
ayer de acuerdo con la 
acusación del fiscal, que le 
pide 42 años, y ahora será 
la Audiencia Nacional la 
que fije la condena 

Antes del juicio, UPN había re-
clamado que se depuraran 
“todas las posibles responsa-
bilidades pendientes” que pu-
diera haber respecto al asesi-
nato del concejal de esta for-
mación en Leitza, José Javier 
Múgica, el 14 de julio de 2001 a 
manos de la banda terrorista 
ETA mediante la colocación 
de una bomba-lapa colocada 
en los bajos de su furgoneta 
aparcada frente a su vivienda. 
Los regionalistas, que  trasla-
daron su admiración y grati-
tud no solo hacia Múgica sino 
también a su familia, revindi-
caron ayer más que nunca” la 
figura de su compañero, “un 
hombre humilde a quien ase-
sinaron precisamente por ser 
concejal de UPN”. Pocos días 
antes de su asesinato, recordó  
UPN, Múgica decía que iba a 
seguir trabajando por Leitza, 
por los vecinos, y defendiendo 
sus ideas “sin hacer mal a na-
die”. Desde UPN reclamaron 
también que “se esclarezcan 
todos los asesinatos pendien-
tes, puesto que hay más de 
300 víctimas que aún no han 
tenido sentencia por el asesi-
nato de sus familiares”.

UPN recuerda 
que más de 300 
víctimas siguen 
sin sentencia


